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PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real.familia continúan sin novedad en su interesante 
Salad;i;j/; '/■ . j ■

SEÑORa: Cuantas veces ha tenido la honra el Go
bierno de V. M. de presentará su augusta aprobación 
medidas de perdón y de benevolencia, ha encontra
do en ,su generoso corazón y en sus nobles y eleva
dos sentimientos aquella instintiva y espontánea con
descendencia que las almas privilegiadas prestan 
siempre á cuanto puede disminuir los males de la 
hum anidadén jugar las lágrimas del infortunio y 
atraer á los hombres hacia el camino del deber por 
medio del olvido magnánimo de sus extravíos.

En repetidas ocasiones ha tenido el Gobierno la 
ventura, de; desempeñar este grato deber. Lo ha hecho 
siempre que le ha sido dado combinar la indulgencia 
con la seguridad del Trono y con los intereses vita
les de la patria; y la acogida benigna con que Y. M. 
ha honrado sus humildes propuestas, tanto como los 
resultados que han producido en la nación y en la 
opinión publicadle estimulan á emplear los mismos 
medios cuándo las circunstancias autorizan á creer 
que puede hacerlo sin peligro.

Después de terribles sucesos, después de haberse 
manchado las calles de Madrid con sangre española, 
después de  haberse ensayado la odiosa y pérfida ten— 
tátiva de uña rebelión, cuyo éxito hubiera derramado 
en, toda la Monarquía calamidades que ño pueden 
c‘óñ templarse ‘ Sin espanto, no dió entrada el corazón 
de;Y*;]VL á; Otros sentimientos que á la compasión y 
al olvido. El Gobierno tuvo la satisfacción de dar
les1 aplicación y  ensanche, y el perdón siguió de 
cerca al crimen. La Europa admiró tanta genero
sidad después de tanto desacato. No hubo enton
ces, Señora, una sola vida -sacrificada por la es
pada de la justicia ; ni una sola vez se alzó el ca
dalso en satisfacción de la vindicta públícai El Gó- 
büéfñ'ó persistió en el mismo sistema que en los 16 
meses de su duración ha dirigido su política. Estos 
16 meses han sido los mas turbulentos, los mas pe
ligrosos de cuantos consignan en sus páginas los 
anales de Europa., y ellos forman al mismo tiempo 
la época en que con mas esplendor ha brillado la ele-; 
mencia en lós¡ dominios españoles; la época en que 
con mas rigorosa economía se ha empleado por la 
autoridad el doloroso medio del castigo.

, El sagrado depósito que V, M. habia confiado á 
los Ministros, ja conservación del, Trono y la felici
dad y  el decoro de la patria, exigian sin embargo 
medidas de precaución, por cuyo medio se evitasen

por la ley de 13 de 
Marzo ultim p, el‘ Gobierno satisfizo tan imperiosa ne
cesidad; y removió las personas que fundadamente 
estimó peligrosas á diversos puntos de los dominios 
españoles. , , '  -

El Gobierno Se complace en creer que estas me
didas han .producido su saludable resultado; y una 
vez que el aspecto general de los negocios públicos 
de Europa, ofrece una perspectiva mas grata á los 
amíigbs de lá : Mbñárquía y del órden, aterrados du - 

ja mayor; parte del año que acaba de espirar, 
una vez que las grandes naciones en que se desata
ron las! furias revolucionarias empiezan á desenga
ñarse-de ¡sus ilusiones y á reconocer las véntajas de 
las instituciones tutelares á que deben su engrande- 
dm iento; el Gobierno ha creído que es llegada la 
época de restituir á aquellos desgraciados súbditos 
de Y. BL at seño de sus familias, y á la participación

de todos los beneficios que su augusta mano prodiga 
á los que tienen la dicha de obedecerle.

El Gobierno no vacila en proponer la ampliación 
de la misma medida á los que, ó por el convenci
miento de sus faltas ó por un temor mas ó menos fun
dado , abandonaron sus hogares y huyeron á países 
extraños. -

No será esto una concesión arrancada á la debi
lidad ni producto de uña culpable imprevisión. El 
Gobierno de V. M. cuenta con poderosos recursos para 
ahogar en su origen cualquiera tentativa criminal que 
se encaminase á turbar el órden público; cuenta con 
el inviolable amor que los españoles profesan á V. M.; 
con el buen sentido y el deseo de paz que en la na
ción predominan; con la cooperación de los Cuerpos 
legislativos elocuentemente pronunciado por una ma
yoría casi sin ejemplo en los fastos parlamenta
rios; cóñ la inalterable fidelidad del ejército, éñ cu
yas filas no penetrarán los elementos corruptores de 
la infidencia y del perjurio. Apoyado en tan irresis
tibles fuerzas ostentará del modo mas solemne su 
confianza en el poder de que V. M. le ha revestido, 
y en la. decisión con que está dispuesto á arrostrar 
las tramas de los enemigos internos de la patria. La 
indulgencia que desea conceder á los yerros antiguos 
no disminuirá en manera alguna la severidad de los 
castigos que reserva á los futuros prevaricadores.

El Gobierno no intenta en el decreto que. tiene la 
honra de proponer á Y. M. comprender á los que han 
sido condenados por. los Tribunales ó están sometidos 
á su acción, ni confundir la suerte dé estos con la de 
los que han sido objeto de las disposiciones guberna
tivas.; "■ ■ ... ■ ; ■

Si se digna V. M. prestar benévola acogida á las 
.resoluciones indicadas en esta exposición, afianzará 
mas y mas á sus súbditos en el reverente y tierno 
amor que le consagran , y adquirirá nuevos títulos á 
la gloria que rodea su nombre.

Madrid 14 de Enero de 1849.=Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.=El Duque de Yalenciá.=Pedro José Pidal.= 
Lorenzo Arrazola.«= Francisco de Paula Figueras.= 
El Marques de Molins. =  Alejandro Mon. =E1 Conde 
de San Luis.—Juan Bravo Morillo..

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros , Vengo en decretar lo siguiente :

Art. 1.° Cesan los efectos de las medidas guber
nativas adoptadas en virtud de la autorización conce
dida al Gobierno pór Ja ley de 13 de Marzo de 1848. 
Las personas que á consecuencia de estas medidas se 
hallen aun sufriendo detención ó variación de domi
cilio serán desde luego puestas en completa libertad.

Art. 2.° Los que por las mismas medidas, ó por 
sustraerse á sus efectos se hallen fuera del territorio 
español, podrán regresar á él, debiendo presentarse 
á los Cónsules respectivos para que se les expida el 
correspondiente pasaporte con arreglo á las instruc
ciones que recibirán del Gobierno aquellos funcio
narios.

Art. 3.® Las disposiciones de este decreto no com
prenden á los que por cualquier motivo se hallen su
jetos á la acción de los Tribunales.

Dado en Palacio á 44 de Enero de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros¡—El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña en 8 del actual 
, participa que la columna del Coronel Gasset alcanzó el 6 á 
la gavilla del cabecilla Escoda en las alturas de Garraf, 
causándole la pérdida de cinco heridos, entre ellos dos de 
gravedad, y cogiéndoles dos prisioneros. Qué el mismo dia 5 

¡se habían presentado en Reus á indulto diez y siete trabu- 
caires y un Oficial, con dos toas al Comandante del batallón

de Antequera; qué en Tortosa y  Vich lo habían verifica
do dos.

El mismo segundo Cabo en igual fecha traslada el parte 
que le ha dirigido el Coronel graduado D. Ignacio Plana, 
Jefe de la columna de Molins de Rey, en que manifiesta que 
habiendo tenido noticia de que el cabecilla Escoda con su 
gavilla habia atravesado al amanecer del expresado dia por 
la barca de San Boy, dispuso sus movimientos para sorpren
derla , como lo verificó, en el pueblo de San Culgat, cau
sándoles cuatro m uertos, y cogiéndoles cincuenta prisione
ros con muchas armas, municiones y algunos caballos, que
dando la gavilla del todo diseminada en pequeñas bandas 
por aquellos bosques: el segundo Cabo recomienda al ex
presado Jefe, al Capitán D. Santiago García que mandó una 
subdivisión, el de igual clase de aquel tercio Monserrat, y 
á los demas Oficiales y  tropa de los cuerpos del Rey , Soria 
y I? de cazadores, y  de caballería de Sagunto y Santiago 
qué tomaron parte en tan ventajosa operación. -

El Capitán general de Galicia participa en 10 del actual 
la captura de tres criminales por el . Comandante militar da 
Fuen sagrada, de los cuales el uno es desertor de presidio.

El de Valencia lo hace en 14 del actual que la facción 
de Raga, habiendo sido alcanzada por el Comandante gene
ral dej Maestrazgo cerca del convento de Benifasá, se divi
dió en pequeños grupos, huyendo precipitadamente en va
rias direcciones: que por efecto de la persecución que su
fren se han presentado en Amposta ocho individuos pidien
do indulto y uno en Uldecona.

El mismo con igual fecha comunica el encuentro tenido 
¡ por el Capitán D. Pedro Grau con la gavilla de Raga el dia 6. 
¡Sabedor Grau que la facción habia invadido aquel pueblo,- 
marchó á buscarla, y al cuarto de hora de su salida de Yo- 
dall dió con ella. Los enemigos ,se parapetaron en unos cor- 

erales, desde donde rompieron un vivo fuego contra la van
guardia que mandaba el Teniente D. Máximo Martines: el 
Capitán Grau los cargó entonces á la bayoneta, desalojó y  
dispersó completamente, causándoles muchos heridos, y 
cogiéndole el caballo del cabecilla, cuatro fusiles, un tra
buco y muchos otros efectos. Se recomienda el valor del 
Capitán D. Pedro Grau, teniente D. Máximo Martínez y sar
gento primero D. Esteban Cuarter.

■4 "

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las re
soluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

En 4? de Diciembre actual: Nombrando para los cura- 
tos vacantes en varias diócesis á los sugetos propuestos en 
primer lugar por los respectivos Prelados diocesanos, en la 
forma siguiente:

Diócesis de Almería.

Para el curato de Belefigue y  su anejo Castro á D. Fran
cisco de Paula Bañon.

Para el de Partaloba á D. Juan Miguel de Salas.
Para el de Senes á D. Antonio José Rendon.
Para el de Laroya á D. Miguel Lórca Parra.
Para el de Olula de Castro á D. Juan Romero Ramos.
Para el de Santa Fé á D. Juan Esquinas Vivas.
Y para el de Armuña á D. Miguel Perez Simón.

Diócesis de Avila.

Para el curato de Vega de Santa María á D. Lucas Gre
gorio Molinero.

Para el de San Esteban de Zapardial á D. León Gar
d o  uño.

Para el de Villafranca de la Sierra á D. Dionisio Porras 
Muñoz.

Para el de B!ascoeles á D. Isidro Fernandez Melgar.
Para el de El Oso á D. Francisco Moreda.
Para el de Sotalvo á D. Silvestre Mendez Dávila¿
Para el de Muñopepe y la Serrada á D. Juan de Dios 

Mañoso.
Para el de Donvidas á D. Angel Gil.
Para el de Navacepeda de Tormes á D. Vicente Román.
Para el de Martínez y  Carpió á D. Angel Fernandez 

Flores.
Para el de Cabezas del Pozo á D. José Gallego.
Para el de Valbarda y sus anejos á D. Juan Antonio Ro

dríguez.
Para el de San Martin del Pimpollar á D. Marcelo García.
Para el de Aldeanueva de Santa Cruz á D. Isidro Seras.
Para el de Gbaerrero á D. Norberto Gómez.
Para el de Rio frió y Cabañas á D. Ramón Prieto.
Para el de Tolocirio á D. Francisco Vela vos.



* Para el de Árevalilío y la Aldea á D. Francisco E ste- 
vánez. '" ■ ' *

Para el de Muñotello á D. Ildefonso Martin.
Para el de Mágázos.y Noarre á D. Simón Martin López. 
P ara  el de Castellanos de Zapardiel á D. Evaristo Do

mínguez.
P ara  el de Torralba á D. Cipriano, Murillo.
P ara el de Gar.ciotum á D. Gaspar Portilla.
P ara el beneficio-curato de Pedro Bernardo á D. Euse- 

bio Santos.
Para el curato de Burgohondo á D. Manuel Herrero.
Y para el de Yita y Parral á D. Demetrio Bravo.

Diócesis de Salamanca. *
Para- el beneficio curado de Aldeadávila á D. Manuel 

Hernández Porto.
Para el de Calzada de Baldunciel á DI Ramón López 

Alvaredo.
Para el de Macotera á D. Pedro Jorge Vázquez.
Para -di 4<|t* T a p ip e s  á iX go J^ ip o q e l le.
Palí^ e i f ^ G u a d r á m ir^ ^ D . FranóM o'Rájnos.
Para el dé E qcíd^  Soía á Df Pedrq íféisdédos. . \

' Para el de Viliaseco de. Jas Reyes, A 0  Bernardo Rivera. 
Para el d e  Masueco á D. Éuseftio Pedraz.
Para el dd la Péñai a D. Juan Ralvadpr.

^ a r a  el de. Almenara á IX Alonso Vicente -Bajo. \
:P a ra  el de* Golpejáa á¿D¡ Cipriano Alonso S ierra;
Para el de Palacios del Arzobispo á D. Francisco Andrés. 
Para el de Castellanos de Moriscos á D. Domingo Here

dero.
Para el de Fradés á D. Narciso Corral.
Para el de Falencia de Negrilla á D. Juan Antonio 

Bustos.
Para el de Aldeaáueva de Frigueroa á D. Felipe Revaque, 
Para-el de Villaverde á D. Blas Bernal.
Para el de Viliámayor á D. Hilario Iglesias.
Para el de Campo de Peñaranda á D. Ramón Polo 

Luengo.
Para el de Horradlos á D. Manuel Dieguez.
Para el de Parada de Arriba á D. Bernardo Barrado. 
Para e l de Endrinal á D. Roque Simón.
P a r a  el dé Los Santos á D. Miguel Sánchez Alonso.
Para el de ValÜecarros- á D. Esteban Mediero.
Para el de Veléña á D. Eugenio Palomino.
Para el de Pítiegua á D. Francisco Casqueiro.
Para el de Torresmenudas á D. Cayetano Elena.
Para el de Carbajosa de Armuño á D. Fernando Ramos. 
Para el de Pajares á D Antonio Domínguez.
Para el de Pedrosillo el Ralo á D. Calixto Calzada.
Para el de Tardaquila á D. Francisco Pazos y Do

mínguez.
Para el de Cabrerizos á D. Juan Simeón Pujadas.
Para el de Morille á D. Hipólito Martin Sánchez.
Para el de Pelabrabo á D. Domingo Herrero:
Para el de Las Torres á D. Patricio Mayo.
Para el de Carrascal del Obispo á D: Vicente Barba. 
Para el de Canillas de Abajo á D. Gabriel Galaché.
Para el de La Nava de Sotrobal á D. Agustín Bernal. 
Para el de Saotibañez de la Sierra á R. Manuel Payan. 
Para el de Herquijuela de la Sierra á D. Rafael Fuentes. 
Para el de Poveda á D. Tomas Macias del Pozo.
Para el dé Cardaño á D. Buenaventura Sebastian, párro 

co de las Cabañas.
Y para el de las Cabañas á D. Angel S e rn a , q ue jo  es 

de Cardaño.
Diócesis de Santiago.

En 4. Para el curato de San Martin de Buen á Don 
Joaquín González. ,

Para la ración curada de la colegiata de Santiago de la 
villa de Cangas y sq  anejo Santa María de Darvo á D. José 
Martínez.. - v .

Para el curato de San Pelayo de Carreira á D. Antonio 
Vilacava.

Para el de San Juan de Lonsame á D. Francisco Pineiro 
y Seura. . . . . . . . . .

Para el de Santa María de  Ordoeste y su anejo San Vi
cente y San Salvador de lq Baña, á D. Manuel Mar ti nez 
Mesial'' t 7  - :! -V. :,’f*

Para el de San Pedro de Bugadillo á D. José Sánchez ■
Viltamarin. :

Para el de San Adrián de los Cobres á D* Francisco 
Oitaven. y ; r .

Para el dé San Cristóbal de Dombodan y su anejo San
ta María de Turces á D. José Pedreira y Otero.

Para el de Santa María la Mayor de Pontevedra y su-
anejo Santiago del Burgo, á.D.. Juan Landelra.

Para el de San Julián de Véa á D. Juan Domingo Fer
nandez. < i . ..

Para el de Sáfita*Marina de la Ameijenda á D. José An^ 
tonio Arosa¿ _

Para el de Santa Marina de Bora á D. Joaquín Barcielo.
Para el de Santo Tomas de Cálelas á D. José María Ca

nosa. : '
Para el de Santa María de Guiña y su á^ejo San Este

ban de Vívente á D. Pascual Fernandez Rio.
Para el de San Martin de Hermedeío á D. Ramón Blan

co y Moreira.
Para el de Santa María de la Atalaya de Lage y su ane

jo Santa María de Serantes á D. José Arjoñiel y Novoa.
Para el de San Pedro deL antaño á D. Eusebio Viias.
Rara el de San Manuel de Abalo á D. José de Castro,
Para el de Santa María Magdalena de Aldimunde y su  

anejo San Mamed'de Andoyo á D. Manuel Gil.
Para el de San Cosme de Antes á D. Silvestre González 

Camaño. -
Para el de San Vicente de Aranton á D. Manuel Léma 

y Camaño.
Para el de Santa Eulalia de Avegóndo á D. Benito San 

Pedro.
Para el de San Gifiés de Bámio á D. Francisco Lareo;
Para el de Santa Eulalia de Bando á D. Andrés Arriado 

y Rodríguez. ;
Para el de San Cristóbal de Beseño á D. Pedro Mosquera 

Alvillor. . \
Para el de Sari. Miguel de Boullon á D. Silvestre Bouzas. 
Para el de San Lorenzo de Braudeso y su unido San Pe

dro de Vinos á Di Ramóti Busté.
Para él de San Julián de Cabaleiros á D. José tfáría 

Aroza.
Para el de Santiago de Gavstelo á D. Calixto Abelleira.

Para el de Santa María de Castenda á D. Mauro Sanliso. 
Para el de San Sebastian de Castro y su unido Santa 

María de Cumbraos á D. Juan  Manuel Fernandez.
Para el de San Martin de Cerceda á D. Segundo Tuñas. 
Para el San Pedro de Cor y á D. Domingo Antonio de

Pazo. : 0
Para el de San Salvador de Gollantres y su anejo San 

Vicente de Armea á Dr Manuel Fernandez Bravo.
Para el de San A drián de Corme á D. Antonio Figueira 

Canabal. ^
Para el de Saa Pedro de Grimazo y San Pedro Félix de 

Soloveira á D. Manuel Ñtrno.
Para el de Santa. Cristina de Covao á D. José María 

Souto.
Para el de Santa María de Cullergondo á D. Francisco 

Sánchez de Andrade.
Para el de Santa María de Deijobre á D. Francisco Bar- 

reiro.
Para el de San Martin de Dómela á D. Manuel Rosendo. 
?ara;;ei-.vrie Santa Eugenia del Ei?ar$ £ D. José Lema. 

hParq ef de San Juan dé Fecha A j). Pedro Berdiá y .Antri*
j  ^  ̂ ■■

Pái£  el de Santa Mairiria de G astrar A D. Juan Ignacio 
Martiñ.

Para el de Santa Columba da Gristeda á D. Manuel Loi- 
mil y Rodríguez.

Para él de Santa MarmaYle Lañas á D. José Torres Creo. 
Para el de Santa María de Leira á D. Benito Rivera.
Para el de San Julián de Malpica á D. Francisco Anto > 

nio Paredes.
Para él de San A ndrés de Meiráma á D. Francisco 'E s- 

cariz. -
Para el de San Salvador; de Méis á D. Andrés Rodríguez 

Pe reira.
1 Para el de San Pedro de Mella a D, José Goton y Novo. 

Para él de Santa María Magdalena de Montes á D. Bal
tasar Mahuél Grana.

Para el de San Pedro de Muro á D. Ramón Espin y 
Mourin. /  , .

Para el de Santá María de la O á D. José Benito Fer
nandez.

Para el de San Juan de Paderne y San Esteban de 
Quintas á D. Jacobó Iglesias.

Para el de Sari Julián de Paulo áD . Juan Freire.
Para el de San Lorenzo de Ponzada á D. José García. 
Para el de Santa María Magdalena del Puente Ulla vá 

D. Ramón María de Lagos.
P ara el de San Esteban de Queiruga á D. José Mauricio 

Martínez. ^
Para el de San Pedro de Quintillan a D. Domingo Nieto. 
Para el de San Martin de Razo á D. Andrés País.
Para el de Santa Marina de Rois á D, José Comelo.
Pará el de Sarita María de Samieira á D. Vicente Botana. 
Para el de San Juan dé Seijo y su unido San Martin de 

Goente á D. Gabriel Torres.
; Para el de San Salvador de Sietecoros á D. Ambrosio 

López.
Para el de Santa María dé Simes á D. José Santos. '
Para el de Santa Marina de Taboada á D. Domingo An

tonio N aveiro.. 1 y ;
Para el de Santa María de Trazo á D. Agustin Vieites. 
Para el de Santa María de Vilachá á D, Francisco Ma

ría Lema.
• Para el de San Pedro de Vilanova á í). Juan  Antonio

• Rosen de, ■ ;
; Para el de San Adrián dé Vilariño y su unido San Be

nito de Fefillanes á D. Antonio Rodríguez del Casal. 
v Y para el de San Cipriano de Villadabadsy su unido. San 

Juan de Tordoya á D. José Rodríguez Lorenzo.
En 8. Para la media ración vacante en la Santa iglesia 

raetrbpolitana-de Santiago de Cuba á D. Rafael Correa.

; Diócesis de Granada.

En 15. Para el curato de(Alboloduy á D. Pablo Simón 
Blanes. "

Para el de Carataunas á D. Francisco de Paula Bañon. 
Para el de Salobreña á D. Mariano Puga.
Para el de CuMar.de.la Vega á D. Simón V idaurreta 

! Para el de Iznalloz á R. Agustín Fernandez Cabezas.
Para el dé Lujar á D, Antonio Morales.
Para el de Campo tejar áD , Francisco de Paula Mendez. 
Para el de Mecina-Fondales á D. Francisco Jav ier Pagés.; 
Para el de Soportqjar á D. Antonio Fiestas y Hernández. 
Para el de Tim ar á D. Elias Caldas.
Para el de Baliarcal á D. Fernando Godoy.
Pará el de Lobrés á D. José María Polo Arandá.
Para el de Ujijar á D. José Cerrillo y Romero. 

i - Yí para: el de Santa María la Mayor de Loja á D. José 
•Magaña. ; ,

• Diócesis de.-Pamplona. • ,

Para el beneficio coadjutoría de la anteiglesia del barrio  
de Erdoista á D. Ramón Ventura Atorrasagasti,

• . , Vicaría de San Victorián . , ;

Para el curato de Fosado á D. Juan VaílabrJga.
Y para uná capellanía de coro de la Real capilla do San 

Isidro de esta corte á D. Rafael Monge. '♦

PAKTE CIV IL.

• . ‘ Títulos, de Castilla ,

Concediendo Reales cartas de sucesión:
En 1? de Diciembre. A D. Diego Isidro de Guzman en 

;éí ducado de N ájéra, con grandeza; en los marquesados de 
M éntealegré, con grandeza; de Quintana del M arco, de 
Aguilar de Campó, con grandeza; de Castañeda y de Año- 
ver y en los condados de Oñate, con grandeza; de Villa- 
mediana i de Campo Real, de CastroqUevo, de. Arcosj de Pa
redes , (pon grandeza, y1 de Valencia de D. Juan.

A Doña María de la Concepción González Yedra en el 
marquesado de Viilagodio.

A Doña Gumersinda Mena y de la Maza en el m arque
sado de Robledo dé Chávela.

A D, Ildefonso de Torres y Saqchez én el m arquesado 
de San Miguel de Gros;

A D. Rafael Velazquez de Gaztelu én el m arquesado de 
Campo-Ameno.

A* D. José María Román Moreno en el condado de.M on- 
teagudo.

En 8. A Doña María del Pilar Loreto Ossorio y Gutiérrez

de los Rios en el ducado de F ern an -N u ñ ez , con grandeza 
de prim era clase; en los m arquesados de Castelmoncayo, con 
grandeza de segunda clase, y de la Alam eda; en los con
dados de Molina, de H errera, de Barajas, y  en el señorío 
dé Higuera de Barajas.

A la misma en ios ducados del Arco y de Montellano, 
ambos con grandeza; en los marquesados de Gastelnoyo, de 
Pons, de Miranda y de A nta, y en los condados de S al- 
dueña, de Frigiliana, de Montehermoso y de Puertollano.

A D. Angel María Carvajal y Tellez Girón en los duca
dos de A branles y de L inares, ambos con g randeza; en los 
condados de Aguilar de la Q uintana, con grandeza, de la 
E njarada, de Mejorada y de Villalba, y en los m arquesados ' 
de Valdefuentes y de Navamorcuende.

A D. Felipe Osorio y la Cueva en los marquesados de 
Nules, "de Noguera de Villatorcaz, y de la Mina, con gran
deza de prim era clase; y en los condados de E lda, de Cer- 
vellon, con grandeza, de Siruela y de Pezuela dé las Torres.

A D. José de Bermy y Valda en el m arquesado de A l-  
bqReitri, ::/7 "

Á D. Francisco dé Sales Campuzana en el c q |d a d | ^e  
Mansilla.; •

A D. Ricardo Martel y Fernandez 4ri Córdoba en ká  
condados de Torrescabrora y del Menadri aHo. " I 

A D. José María Cárdenas y Yafte^ en el {Je
Yallehermosó de Cárdenáü,
v A Doña María Eulalia Móscoso y Carvajal en el ducado 
de Medina de las T o rres , con g randeza, y m arquesado de 
Monasterio, por cesión que de ambos títulos ha hecho en sti 
favor su padre el Conde de Altamira.

En 15. A D. Francisco Falcó y Valcarcel en el m arque
sado de Almonacid de los Oteros.

A Doña Pascuala Valeriola y Qrtiz en el condado dé Al* 
modo va r.

A Doña Fernandina Fernandez de Velasco en el ducado 
de Uceda, con grandeza, por cesión á su favor de su padre 
el Duque de Frias.  ̂ . .

E n  22. Haciendo m erced de título de Castilla con la de
nominación de Vizconde dé lo s  Alduides, Marqués dril Maes
trazgo, al Teniente general D. Juan Villalonga, para sí, ^us 
hijos y sucesores legítimos, lib re  de gastos y del nuevo im
puesto creado por decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Concediendo Real cédula de sucesión á D. T adeode fcha- 
ves y Velasco en  el condado de Casa-Chaves. .

A Doña Manuela Nicolasa Valcarcel en el marquesado dq 
Medina.

En 29. Y á D. Francisco Javier Velez de Guevalrá én ql 
condado de Guevara. ‘ 1

M agistrados.

En 19, Nombrando fiscal dél T ribunal suprem o de Jqsrf 
ticia a D. Joaquín José Casáus, Consejero Real ordinariQ y 
Regente que ha sido de la Audiencia jde Sevilla.

Jueces de p rim era  instancia.

En 15. Trasladando á D. Rafael Serrano y Blazquéz, Jüe¿ 
de Cazorla , á su instancia, al juzgado de Gergal.

Al de Cazorla á D. Pablo M arroquin, electo p a ra  el dri 
Motilla del Palancar , accediendo igualmente á instancia suya;

AI de Motilla del Palancar á D. Justo Diaz G allo, Jue> 
de Grazalem a, á su instancia. ^

Al de Grazalema á D. José Diaz Molina, Juez de Á lbu- 
ñol, tam bién á su instancia.

Y al de Albuñol á D. José Ripoll y Gal vez, Juep de Ger^ 
g a l , también á solicitud suya.

Promotores fiscales¿ - 7

En 1.° Promoviendo á D. Antonio Puigcercus del Gairi- 
p o , Promotor* de B oltaña, á la prom otoría fiscál dé Bena- 
v a rre , vacante por no haberse presentado á desem peñarla 
él electo D. Joaquín Madeita. / : ,

; Nombrando para la de Boltaña á D. Estanislao de Balda 
y Madurgá.

Para la de Muros, vacante por fallecimiento de D. Joáé 
María L esión , á D. Joaquín Doménech. ; ;

En 8. Para la de Señorin de C arballino , por renuncié 
de D. José R eigada:, á D. Pedro Tabeada.

En 15. Para la d é  V illena, por renuncia de D. José Sel
va , á D. Bernardo Miguel y Torregrossa, Promotor cesan té,' 
con la consideración de ascenso, ; )

Para la de El Padrón á D, Camilo Cejo y M ontes, Pro-t 
motor de Garballo.

Y para la de Carballo á D. Joaquín Alvaro? Cedr.on, 
Promotor fiscal del Padrón.

Escribanos de Cámara. . ..

Én 15. Nombrando Escribano de Cámara de la Audieri-* 
cia de Oviedo á D. Francisco Izquierdo, propuesto en prU  
mer lugar por la Sala de gobierno para la yacaqte peurridq 
por fallecimiento de D. Tomas. Joaquín Estrada/ \  , í

- Escribanos .  1 f

' . 1 J • i 1

: Concediendo Reales cédulas:
En 1.° A D. José Torres y Benitez , de propiedad y é je r r  

cició de una escribanía num eraria de la villa de Goin.
A D. Antonio de Tárreg^i y Burgos, de una de la ciudad 

de G ibraltar. . ¡
A D. Francisco Moreno y López, de otra de Ronda, ,
A D. Pedro Nolasco M ujica, de ejercicio de otra humé* 

raria de las villas de Grmaistegúi y de Gavirla.
A D. Faustino V ergara , de otra de la Nava del Réy. ' 
A D. Juan Fuentes, de otra de Lebrija.
A D. José Mencía , de otra de, Pinto. ,
A D. Andrés Ortiz y Martínez, de otra de la Junta de

Parayas.
A D. Bartolomé A lbín, de otra de la villa de Alpera. '
A D. Benito Belver, de otra de la villa de Bascara y  SUS

agregados. . . ■ ..íj
Én 8. .A.D, José María Sarriá , de propiedad y ejerfiieip 

de otra de Mungúia.  ̂ V
A D. Julián Fernandez H ered ia, de ejercicio de ottó  dó 

Almonacid de Zurita. : • í «
A D. Victoriano D raga, de otra de Villa viciosa de Odón; 

En 15. A D, Darío Burillo, dê  propiedad y  ejercicjo dé 
otra de Atienza.

En 22. Á D. Francisco Félix de la P ra d a , de propiedad 
dé un oficio dé escribano num erario  de la ciudad dé Gá$i& 

A D. Joaquín José Jiménez y C am acho, de propiedad ¿y 
ejercicio de una escribanía de número de Almería,



A D. José María González Campomanee \ da otra del con-
qejo de Allér, e

A D. Miguel Ipás, de ejercicio de otra del número y co
legio de Jaca.

A D. Fernando Bezunartea, de otra de Aoiz, por trasla
ción de la de Ochagavia.

En 29. Y á D. Eduardo de la Torre y Revilla, de otra 
de los lugares de Yillaflores y Pobeda*

Notarios.

En 42 Otorgando á D. Mariano La Iglesia, Real cédula 
de confirmación en su notaría de reinos del colegio de la 
ciudad ¡de Tarazona.

En & Concediendo Real cédula de notario detreinos par
cial y Umitada á los asjantes de Rentas de la provincia de 
Salamanca á D. José Fuentes.

Eiv23? A D, Francisco Linares y Linares, con residen
cia en ViRajoyúsa y por traslación de la de Gheste.

A D. Joaquín Rey y Borras, con residencia en Zorita y 
por via de reposioiou en la que obtuvo en Benicarló, y de 
la que fue privado por motivos políticos,

Procuradores.

En 1? Cóncediendo Reales cédulas á O. Rafael Melen- 
dez, de ejercicio de un oficio de procurador de la Audien
cia de, Albacete* .

A D, Manuel de Soto, de otro de la misma Audiencia.
A D. Juan Ramón R ea, de otro de número de Madrid, 

con la calidad de interino.
En 8. A D., Antonio Almagro y López, de propiedad y 

ej,ercicio de otro del número de la ciudad de Granada.
En.,23. A D. José del Valle y Refart, de propiedad de 

otro de número de Madrid.
Á D, Francisco Togores , de ejercicio de otro de la Au

diencia de Mallorca.
r A D, José Armengol, de otro de la misma Audiencia de 

Mallorca.
Á P. Jqan Antpnio Órtiz y López, de otro de número 

de la ciudad dé Guadix, ,
Én 29. Y á D. Remigio Sebastian de la Fuente, de otro 

de número de la ciudad de Segovia.

Ultramar.

Concediendo Reales cédulas:
En I? A D. Antonio María Ruiz, de confirmación en un 

oficio de Regidor Alcalde mayor provincial de la herman
dad de lá villa de San Juan de los Remedios, en la isla de 
Cuba.

En 22. A D. Joaquin Casanova, en el oficio de anotador 
de hipotecas del puerto de Cárdenas, por renuncia de Don 
Vjcentp Ferrqrr nombrando para que la desempeñe, durante 
la métíor edad de Casanova, á su padre D. Ignacio.

Em29. Y á D. Bartolomé Torres, de uña notaría de In
dias , vacante en el colegio de la ciudad de la Habana por 
fallecimiento de D. Juan González Camero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político y uno de los Jueces de primera instancia 
de Madrid, de los cuales resulta que en T816 se estableció 
á favor de la casa Galera de esta corte el arbitrio de 8 ma
ravedís por billete de entrada en los teatros de la Cruz y 
del Príncipe; y habiéndose verificado el cobro de varios 
modos, quedó últimamente al cuidado de las empresas como 
cqrga de justicia, en virtud de la condición tercera del ar
riendó de los mismos, que este Ayuntamiento Ies otorgó en 
9 de Agosto de 1941: que negándose aquellas á hacer en~ 
trega del producto de este impuesto, la exigió ante él refe
rido Juez la Junta de gobierno de la expresada casa, y pea* 
diente el litigio, promovió la competencia de que se trata 
ej Jefq político, fundándose principalmente en el art. 8?, 
¡iárráfo segundo y art. 9? de la ley de 2 de Abril de 1845, 
sobre organización y atribuciones de los Consejos provin- 

' Cíales:
Vistas estas disposiciones, por la primera de las cuales 

toca á dichos Consejos oir y fallar, cuando pasen á ser con** 
tenciosas, las cuestiones relativas al repartimiento y exac
ción individual de toda especie de cargas municipales y 
provinciales, cuya cobranza no vaya unida á la de las con- 
tribúciones del Estado, correspondiendo por la segunda i  
los mismos todo lo contencioso de los diferentes ramos de 
la ad^mistfracion civ il, para los cuales no establezcan les
leyes juzgados especíales;

CpPSiderandp, 1! Que el citado art, 8?, párrafo segundo 
de la expresada le y , no tiene aplicación al presente caso, 
pprque por una parte no se trata en él de una carga m u rá  
pipal que admita repartimionto, sinude un arbitrio que ex
cluye por su naturaleza esta operación, y por otra la cues*- 
tiqn entablada por la Gasa-*Galera no es relativa á la exac
ción individual de este arbitrio , cuyo pago esté ya realiza
do, sino á: la entrega de SU producto retenido por las em
presas demandadas;

2? Que el art. 9? de la citada ley, contraido manifiesta
mente á las cuestiones contencioso-administrativas, cuyo 
conocimiento no esté atribuido por las leyes á un juzgado 
especial, tampoco tiene aqui aplicación; porque el derecho 
de la insinuada casa al producto del arbitrio de que las em
presas son depositaras es un derecho particular suyo, fie 
Igual naturaleza al que gozará respecto á las pensiones de 
un Censo p la renta de una finca de su pertenencia, siendo 
por ellp contencioso-ordinaria la cuestión pendiente sobre 
el primero de estos derechos, asi como indudablemente lo 
serian las cuestiones análogas que se suscitasen acerca del 
íegundo;

< Qido el Consejo Real, Vengo en decidir á favor de la 
Autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1849 .=Está  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación del Reino, 
el Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Intendente de León y el Juez de primera instancia de 
Astorga, de los cuales resulta que en 1844 D. Isidro Lla- 
mafcares acudió á dicho Intendente en solicitud de que obli
gase al Concejo de. Carrizo ó pagarle las rentas que en el 
úf* smo tenia arrendadas, y que se conocían con el nombre

de foro de cuartos y quintos, pertenecientes antes al eom- 
vento de religiosas Bernardas de aquel pueblo: que este se 
opuso desde luego, pidiendo se declarase extinguido dicho 
foro como de origen señorial; é instruido sobre ello el opor
tuno expedienté, que la lntetíílencia remitió á la adminis
tración general de Bienes nacionales, mando esta en 28 de 
Enero de 1846 que las oficinas de León presentasen los títulos 
prevenidos por el art. 1? de la ley de 26 de Agosto de 1837, 
respecto á que los exhibidos no probaban otra cosa que el de
derecho señorial ejercido por las monjas: que en cumpli
miento de esta órden se practicaron sin resultado por dichas 
oficinas varias diligencias en busca de documentos, en vista 
de lo cual el Intendente remitió lo actuado á la Dirección gene
ral de fincas del Estado, consultando si obligaría al Concejo á 
que pagase los atrasos dét foro ó pasaria el expediente á la sub
delegarán de Rentas, donde radicaba otro contencioso sobre 
el mismo asunto: que enterada la Dirección acordó en 19 de 
Mayo próximo pasado se devolviese el expediente á la Inten
dencia de donde procedía para que exigiese á los vecinos de 
Carrizo el foro ó renta en que lá Hacienda había sucedido al 
mencionado convento: que librado en consecuencia por el In-* 
tendente despacho de apremio contra el pueblo deudor, puso 
este demanda ante el referido Juez para que se suspendiese 
la exacción, y se hiciese saber á las oficinas de Amortiza
ción que conforme á la ley exhibiesen los títulos de aquel 
derecho ante el juzgado, fundándose para ello en que había 
sido jurisdiccional el señorío ejercido por el expresado con
vento de monjas en Carrizo": que admitida por eí Juez esta 
demanda, y librado exhorto al Intendente para que, con 
suspensión de todo procedimiento, se hiciese saber á la 
Administración de fincas del Estado dedujese su derecho 
ante el exhortante, provocó al mismo dicha Autoridad la 
competencia de que se trata:

Visto el art. 1? de la ley de 3 de Mayo de 1823, que 
para evitar dudas en la inteligencia del decreto de las Có/*- 
tes de 6 de Agosto de 1811 declara que por él quedaron 
abolidas todas las prestaciones Reales y personales que de- 
bian su origen á.título jurisdiccional ó feudal;

Visto el art, 2? de la misma ley , según el cual, para 
que los señoríos territoriales y solariegos se consideren en 
la clase de propiedad particular con arreglo al art. 5.° de 
dicho decreto, es obligación de los poseedores acreditar 
préviamente con los títulos de adquisición que los expresa
dos señoríos no son de aquellos que por su naturaleza de
ben incorporarse á la nación, y que se han cumplido en ellos 
las condiciones con qué fueron concedidos:

Visto el art. 1.° de lá ley de 26 de Agosto de 1837, que 
limita la obligación de presentar los títulos para el expre
sado fin á los pueblos y territorios en que ios poseedores 
actuales ó sus causantes hayan tenido el señorío jurisdic
cional:

Visto el art, 2? dé la misma ley que, en consecuencia 
de lo dispuesto en el anterior, considera cómo de propiedad 
particular los censos, pensiones, rentas, terrenos, hacien
das y heredades sitas en pueblos que no fueron de seño
río jurisdiccional, y exime á sus poseedores de la presenta
ción de títulos:

Visto eiárt. 3? de la misma, que concede igual exención 
á íos poseedores de predios rústicos y urbanos y censos con- 
signativos y reservativos, que estando sitos en pueblos y ter
ritorios que fueron de su señorío jurisdiccional les han per
tenecido hasta ahorá como propiedad particular , debiendo, 
si ocurriese duda ó contradicción sobre esto, justificar di
chos poseedores por otra prueba legal y en un juicio breve 
y sumario, á reserva del petitorio, la cualidad de propie
dad particular independiente del titulo de señorío:

Visto el art. 4? de dicha ley, que exime igualmente déla  
presentación de títulos á los poseedores que hayan sufrido 
ya el juicio de incorporación ó da reversión, y obtenido 
sentencia favorable ejecutoriada :

Visto él art. 5? siguiente que, con respecto á los otros 
predios, derechos y prestaciones, cuyos títulos de adquisi
ción deban presentarse i concede é los que fueron señores 
jurisdiccionales el término de dos meses, contados desde su 
promulgación, para que los presenten; y no verificándolo 
(jispone que se proceda al secuestro de dichos predióá, y 
proponga en seguida la parte fiscal la correspondiente de
manda de incorporación:

Visto el art. 6.°, qiie en eí caso de cumplir los poseedo
res con la presentación de títulos en el término prefijado en 
el anterior, los autoriza para continuar percibiendo las pres
taciones , rentas y pensiones que en aquellos consten hasta 
que recaiga sentencia que cause ejecutoria, la cual, en el 
caso de ser contraria á los señores, tendrá efecto desde el 
dia de la promulgación de la iñismá ley:

Vista la Real órden de 24 de Febrero de 1845, por la 
que se dispone, primero; que los Intendentes, ál verificar 
la exacción de pensiones de censos á favor del Estado pro
cedentes de las extinguidas comunidades religiosas, proce
dan ejecutivamente y sin detenerse por las reclamaciones 
de los interesados cuando existan las escritoras de imposi
ción ó resulte su toma de razón en la Contaduría de hipo
tecas , ó bien conste que estaban en vigor á la extinción de 
las comunidades, entendiéndose éstas medidas sin perjuicio 
de las gestiones que los censatarios se crean en el caso de 
hacer ulteriormente: segundo, que con respecto á las otras 
pensiones en que no concurran tales circunstancias ó que 
P9r razón del tiempo trascurrido desde que no se recaudan 
haya algún fundamento para considerarlas como no subsis
tentes, ó tengan el carácter de derechos señoriales de los 
suprimidos por )a legislación vigente eb este punto, se for
me, con suspensión de los procedimientos, el expediente 
gubernativo que está mandado; y por último, que siempre 
que aparezcan títulos suficientes para considerar extinguido 
ó amortizado el censo, derecho ó prestación cuyo pago se 
reclama por el Estado, por cualquiera de las razones indi
cadas, se consulte á la superioridad para la resolución que 
corresponda:

Considerando, 1.° Que si bien por las citadas leyes para 
que los señoríos territoriales y solariegos se estimen como 
propiedad particular, relativamente á los pueblos ó territo
rios en que los poseedores actuales ó sus causantes tuvieron 
el señorío jurisdiccional, eá indispensable que dichos po
seedores presenten los títulos de adquisición, no puede sin 
embargo ponerse en duda que la amortización, con respec
to á los señoríos que posee de esta oíase, no está para ello 
sujeta á semejante formalidad, porque hallándose estos se
ñoríos incorporados al Estado cesa evidentemente con res
pecto á ellos el objeto de la misma, que es examinar si son 
ó no reversibles ó incorporables, lo cual se vó confirmado 
por la segunda de dichas leyes, que en razón á cesar iguab

mente este objeto en el caso de haber obtenido ejecutoria 
algún poseedor particular en el correspondiente juicio do 
reversión ó incorporarán, se declara dispensado de presen
tar el título: '

2? Que aunque según esta misma ley deben también los 
insinuados poseedores presentar los títulos de adquisición 
é los predios y prestaciones que no consta, ó se pone en 
uda, haber aquellos disfrutado como propiedad particular, 

independiente en su origen del señorío jurisdiccional, tam
poco se puede dudar que esto no se entiende con la amor
tización, como poseedora de tales señoríos, predios y pres
taciones; porque ademas de concretarse la ley en su letra 
á los que fueron señores jurisdiccionales, solo á ellos, y no 
al expresado ramo, se puede aplicar el único efecto que la 
misma da á la no presentación de tales títulos, que es el se
cuestro y la subsiguiente demanda de incorporación por la 
parte fiscal;

3? Que la amortización, aunque exenta por lp dicho de 
lá obligación de presentar ambas clases de títulos, no por 
eso puede considerarse colocada enteramente fuera del al
cance de dichas leyes; porque si en virtud de la primera 
de ellas quedaron abolidas todas las prestaciones proceden
tes de señoríos jurisdiccionales, la amortización no puede 
tener derecho á ninguna prestación de esta clase; v si por 
la segunda se obliga* á los poseedores particulares de seño
ríos, que antes fueron de dicha especie, á justificar la na
turaleza alodial de aquellas prestaciones que no consta ó se 
niega que se hayan percibido en el concepto de propiedad 
particular, no hay razón alguna que exima á la amortiza
ción de dar esta prueba en dichos casos: 

í 4.° Que la última de estas leyes, por el mismo hecho de 
disponer que los poseedores particulares de dichos señoríos, 
si presentan oportunamente los títulos de las referidas pres
taciones , continúen percibiéndolas hasta que recaiga sen
tencia que cause ejecutoria, quiere como es justo que se 
respete la posesión en que se hallan, y no puede menos en 
consecuencia de respetarse la de la amortización , sin nece
sidad de que para ello verifique la condición insinuada, so
lo obligatoria para los expresados poseedores particulares.

5.° Que por todo lo dicho el Intendente de León obró 
en el presente negocio dentro del círculo de sus atribucio
nes administrativas, aplicando del modo que lo hizo la Real 
órden igualmente citada para hacer efectivas las prestacio
nes que el pueblo de Carrizo se niega á, pagar; y en con
secuencia, bajo este punto de vista, es fundada la reclama
ción de dicha autoridad en cuanto se dirige á excluir al 
Juez del conocimiento que pretende corresponderle relativa
mente á la mencionada exacción de prestaciones durante el 
pleito sobre legitimidad; debiendo promover la oportuna 
competencia ordinaria en reclamación de los autos, si se 
cree autorizado ademas como Juez especial de Hacienda pa
ra serlo en dicho pleito:

Oidó el Consejo Reál, Vengo en decidir esta competen
cia , con la limitación expresada, á favor de la administra
ción. ,

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1849.=Está  rubricado 
de la Real mano = E 1  Ministro de la Gobernación del Reino, 
el Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Intendente de Sevilla y el Juez de primera instancia 
de Osuna, de los cuales resulta que en 2 de Mayo de 1789 
otorgó Pedro Labrador á favor de la cofradía de ánimas, es
tablecida en dicha villa, una escritura de censo consignativo 
sobre una mata de olivar propia del otorgante: que habién
dose dejado dé pagar las pensiones dé éste censo durante 
muchos años { demandó ejecutivamente la insinuada cofradía 
ante el referido Juez por las de los 10 últimos al pres
bítero D. Manuel María Labrador, hijo del dicho Pedro; 
que conferido traslado al mismo de la demanda, y con
vertida esta en ordinaria sobre pago de las 29 pensio
nes últimas y cuatro más por la restitución in integrum, 
recayó en rebeldía sentencia condenatoria , declarándo
se ép ella corresponder á la Hacienda pública las venci
das desde 1841 en que los biepes dé cofradías pasaron á 
la misma: qúé por fallecimiento de dicho presbítero se en
tendieron con su herencia las diligencias de ejecución del 
expresado fallo; mas como el Intendente por su parte exi
giese al mismo tiempo contra aquella el pago de pensio
nes de otro censo impuesto á favor del convento de re
ligiosas de Corpus Christi de Córdoba por medio da un 
comisionado que á este fin embargó y mandé tasar la 
mata dé olivar hipotecada á favor de la mencionada cofra
día, acudió esta al Juez pidiendo mandase, como mandó en 
efecto á dicho comisionado, suspender los procedimientos, 
lo cual dió márgen á la competencia de que se trata provo
cada por la referida autoridad administrativa:

Considerando q u e ja  solicitud de la cofradía de ánimas 
de la villa de Osuna, dirigida últimamente al Juez de pri
mera instancia de la misma para que mandase suspender 
los procedimientos del comisionado del Intendente de Sevi
lla, es en el fondo y atendido su objeto una tercería que da 
al asunto el carácter de contencioso, por lo cual dicho In
tendente no pqdo en concepto de tal acordar otra providen
cia sino la de que pasase el expediente á la subdelegarán 
dé su cargo para lo que correspondiese, debiendo en el caso 
de estimarse autorizado para conocer como Juez especial 
promover la oportuna competencia ordinaria, en vez de la 
presente que como autoridad administrativa provocó al re
ferido Jilez:

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar incompetente
á la administración.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1849.=Est,á rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino, 
el Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político y uno de los Jueces de primera instancia 
de Sevilla de los cuales resulta que el Alcalde de Rinco
nada, según él refirió á dicho Jefe, habiendo encontrado en 
la noche del 22 de Mayo último pastando en" la dehesa bo
yal del común de vecinos de aquella 'villa hasta 76 bestias 
mulares de unos arrieros que se hallaban durmiendo mien
tras las guardaba Manuel Vázquez, impuso á este la multa 
de 24 reales, conforme al bando de buen gobierno que allí 
rige: que el multado acudió al referido Juez, manifestan
do que el hecho habia ocurrido en una haza de tierra de su 
pertenencia , siendo por lo mismo un verdadero despojo la 
providencia del Alcalde: que admitida á Vázquez la infor
m arán que sobre ello ofreció, proveyó el Juez en su vista



el auto restitutorió solicitado por aquel, dando ocasión'^ la 
competencia de qué se trata, promovida por él Jefe po
lítico : ’ i .

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, que pone á cargo de los Alcal
des el Cuidado de todo lo perteneciente á policía rural, bójó 
la vigilancia de la administración superior: , .

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , seguü la 
cual no son de admitir los interdictos de amparo y restitu
ción que se dirigen contra providencias de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en asuntos de su legal atri
bución: , t . .

Considerando que la multa impuesta por el Alcalde de 
Rinconada á Manuel Vázquez es un acto de pólicíá rural, y 
los do esta clase los ejecutan los Alcaldes bajó la vigilancia, 
no de los Jueces de primera instancia, sino de los Jefés po
líticos respectivos, conforme á la citada ley, correspondien
do en consecuencia á la autoridad de estos corregir los abu
sos que en ello cometan los Alcaldes cuando tío son delitos, 
como no lo es el que se atribuye al de Rinconada, por el 
expresado Matíuel Vázquez: que siendo esto asi, el inter
dicto por él intentado es contrario á la Real órden igual
mente citada, cuyo espíritu abraza á todas las autoridades 
administrativas;

Oido el Consejo R eal, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la administración.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 4849.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino, 
el Conde de San Luis. i

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Jefe político y el Juez de primera instancia de Badajoz  
de los cuales resulta que, según las ordenanzas de aquella 
ciudad, aprobadas por el antiguo Consejo de Castilla -en 
4767, todas las dehesas de su término ,‘excepto las de A l-; 
dea del Conde y los Areos, están sujetas á la servidumbre 
de pasto que disfruta el ganado yeguar: que 'partiendo 
aquel Ayuntamiento del supuesto de estar dentro de dicho

í término lá déheSa dé Soriáná, la considera gravada con esta 
servidumbre; mas habiendo concedido su  uso en 4 824, dejó 
el dueño de aquella sin efecto la concesión, mediante ,un 
térdicto á que con citación de dicho'éüerpó sé. ,4$

• que concedido por éste nuevamente el indicado uso en 483%
; se .recurrió al mismo medió dé interdicto; y proveído igual-,
méíite él reintegró por él Juez, se mandaron entregar los 
autos al Ayuntamiéntó para él'uso de su derecho en el ja i—, 

•ció plenario de posesión o en el de propiedad: que entre
gados en éfecto los autos al mismo, no consta que propu- 

; siese acción alguna en ellos, y; sí que se guardaron en su 
archivo; y cómo’ én 4 847 volviésé á acordar la insinuada 
concesión, dió márgetí Cón ello á un nuevo interdicto que 
motivó la competencia de qué se tra ta , én cuya siistancia;- 
cion se observó: primero, que en el oficio en que el Juez
• manifestó que aceptaba la competencia no se insertó el dic- 
támen dél promotor fiscal, ni se acompañó copia del pais- 
mo' á dicho oficio , como' equivalente á éstaJnsércion ;'y se
gundo,, qué el Jefe político ’, sin oir al Consejo provincial,:in~ 

-‘sistió én la competencia, avisando al Juez la remisión del 
\ expediente á la superioridad: ;

Visto él art. 4 2 del Real decreto . de 4 de Junio de 4*847, 
jsegün el cual, declarándose competentes, el Juez ó^Tributíal 
réqúeridós, deben.insertar, en el exhorto que en consecuen- 

? cia diriján al Jefe político $1 dictámen deducido por el Mi
nisterio fiscal: / /

< . Vistp el art. 43; ¿d©): mismo decreto que, para insistir ó 
; no el Jefe político en estimarse competente, le ¿prescribe que 
| oíga al Consejó provincial: . , : > • -

• Considerando qué por ?ser manifiestamente él objeto de
• estas disposiciones evitar competencias infundadas, obli
gando á las autoridades contendientes á proceder en las
que, ocúrran con ¿odo el conocimiento y la madurez que la 

: brevedad: ¡imprescindible >de la sustanciación de ellas per- 
v mita., no > puede menos su inobservancia de: 'calificarse de 
i vicio sustanciab en t el presente c a s o ■ ; 5 
i Oido el CóüSéjo Réaly 'Vengo én declarar mal fórmade 
esta ’competénciá/ v qué no ha lusár á decidirla.

; Dado eri Palacio á 3 de Enero de 4 849.'==Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación/dél 
Reinó, el Conde de San Luis, * / . / , ' .  .

En el expediente y autos de competencia suscitada en- 
tre el Jefe político de Córdoba y el Juez de primera instan- 
cia de Montilla, de los cuales resulta que D. Manuel Cabe
llo , depósitáriorde ;los fóndos dé Propios’ de dichá villa /  y 

; de Los destinados al equipo de la Milicia nacional , ée dató 
en las cuentas de los primeros 26,231 rs. 4 8 m rs., importé*

’ del 20 por 400 de los mismos correspondiente á la Haeietída 
pública j pero sin justificad esta fpartida , porque nó sé habla1 

.pagado: que exigida en consecuencia por la Diputación dé lá  
provincia á los concejales de los años 4840 y 44, y satisfecha 
en efecto par ellos, reclamaron el reintegro ante el referido 

; Juez contra Cabello : que e s te , sin reconocer como cortípe- 
i tente al mismo , hizo presente , que teniendo un crédito dé*
; mayor suma á su favor, según las cuentas ¡relativas á la Mi
licia nacional, debia procederse por compensación en vista 
del expediente que habla mandado' formar sobre ellos el 
Jefe político, el cual, sabedor de la reclamación de dichos 
Goncejales, promovió la competencia, de que se tra ta : i * , 

Considerando que la Depositaría de Propios de Montilla 
y la de los arbitrios destinados en ella al equipo dé la Mili
cia ¡nacional,• aunque á cargo de -una misma personé/ son 
entre sí distintas por su objeto, por el destinó de sus fon
dos y por las Autoridades á quienes toca examinar y apro
bar las cuentas respectivas^, por lo cual eúexamen y: áprop 
bacion de las, de la primera de estaé Depositarías nu exigén 
el exámen y aprobación de las ,de la segunda, corno ló su
pone equivocadamente el Jefe político para reclamar el co
nocimiento de este asunto; .

i Oido él Consejó: R eal, Vengo 'én decidir en 1 favor dé, la. 
Autoridad judicial esta competencia. Dado en Palacio a v3 d é  
Enero de 4849¿==Éstá rubricado de la Real mápó.MEl Mi-* 

i nistro de la Gobernación del Reino ¿ él éótíde dé S^ü Luis/

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES. . ,v ,, . V

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, segun el arqueo verificado hoy 14 de Enero dé 1 8 0 ,  
que se publica con arreglo á lo dispuesto, por el arlfpulo ÍO debReal decreto de 8 de Setiembre de *1848. . , ; : i üi:

i ; Reales vellón. ^  Reales veÚoH.

Billetes que quedaban en circulación, según el estado de la semana an- .. Existenciaen cajaen  ef ect i vomet ál i co. , . . . • . . . . . . . . . . .  33.813,435
terior...  ................................................................................ .. J . ... . . . . .  . . . t02;282j8í)0 Valores líquidos en garantía.. —  ...........    66.186,565

■ Son baja ■ \ J-.-í'']: ¡  ̂ . • , . . ■
Los que amortizados y taladrados en la presente semana Han sido entrega-.; , ,, : ’  ̂ : ' ■ >

dos á este departamento, procedentes ae derechos de aduanas, cuyo por- - ¿ 1
menor se p u b lic a r á ... ..  ¡ . . .  . . . . . . . . . . . j . . . . .  , 63-1,200 ^ ■■■

Billetes que quedan hoy en c ir c u la c ió n ,.... .......................    10W 51,600 • • ; t i - ‘ ■ ,s, . ; , : ■, > * ■ •
Resto por amortizar y taladrar..  ........................................   1.6ol,60Q . . ' V ^  ■ ¡i. • '

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación. . . , . . . ¿  . . . . • W . 00,0,000  ̂ Suma de metálico .y valoreé. . . . . . . . . . , . . . . ' . . .  .V    100.00,0,000

Estado de tas opérúóioneé Hel departamento durante la semana* que comprende desde el % al 4 ^  del •corrieñ^ incfc^ . , / ’ ^ ,

Su caja ha cambiado á metálico una §uma de billetes importántftjrSi; v n ¿ ^  . . . : .  l ¿ ¿. .  L. . . . . . .  ‘. .’v . . . .  •.  * •.  • • * • •«• • • r* • • • •
de aue ha sido reinteeradá la Caja pof la Dirección genérál dél T*esoro, con;arregloiabart. 72 del Real decreto citado. ■ , .  ̂ /  ^ ; - i ^
■ 4 • /■ " "■/ "/.; I - - * : * M a d rid ^  de Enero de 1849. ; ; ‘ ' ' ’ '*

- • ' -u \> ^ ] * ? ! : ' ! ‘'VV; 7 V-Vr'/.
Eí éomisário regio del jBancóyq .'v ur - • ■■ y •• -;  ̂ Él gerente, ,, .....

presidente de la junta directiva ^el- departaáaentó^ * : : -  ̂q ;  ̂ r -viv > E s^ á b  Par̂ â  ̂ . , , : -bi • /  <
' • ' . ' ' /  _ '/  Luis Armero,’ / :=] • ; : • :V"  ' : '•• ' • * i ; / / / ' • ;  - /./.> -'¡q

ANUNCIOS OFICIALES. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 14 de .Enero de 1849. , , ; : .

' ' /  /  ‘ : ’ ! 't' ' Rs: nirs. vnf/

Han ingresado en este d ía , dépósitádós por ; L ' 
265 individuos,. de los cuales W  49 hán , “ . ^
sido nuevos imponentes. . 7 . . . . . . . . . . . . ‘ 54,65& 7

Se han devuelto á solicitud de 54 interesados.:  ̂ 54,'489. .|9
El director de semaná , t r . ;

DiégódélRio. :

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

D. Pedro de, Allendesalazar se presentará en la Direccion. 
general de la Deuda pública , sección de. Liquidación , á en
terarse de un asunto que le interesa.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 
Habiendo dado aviso á esta Dirección el Intendente de 

la provincia de Cáceres dé que al Comisionado del Áyuniár 
miento de Alia le han sido robados los billetes del Tesoro' 
de la emisión de cien millónes de reales, cuyas séries y  
numeración se estampan á continuación, ha acordado po
nerlo en conocimiento del publico; adyirtietídó que dichos 
documentos quedan fuera de circulación, y que serán der- 
tenidos si se presentasen con cualquiera objejo en, las de
pendencias públicas. /  ‘

. *• Serie A. ■ .  ̂ ■ 7

Diez billetes números 23,345 al 23,354.

.. ; ... ,.f. :/7.7;, /SeriepB- / ;4. ; 7
Cuatro; billetes númérosu6779 r 1 6782.: - • ; /  5 15

. / / :7,f. q , :SerÍe:ju¿t:.¡> : ¿ ■/ : -

: ;U£tí! Billete numeró*2458:/5 ¿ / / /  ; " /  ^ 7  ,!: 7 /  7
'7M adfid ;4.4 ;-dé\Ehero de 4 8 4 9 ¿ = P /^  Cifuéut^s. /

PROVIDENCIA JUDICIALPara el rematé de una casa; sitaren esta población y su 
callé;de Cojpreros, señalada con los números 23 antiguo /  3 
moderno^ -de te/manzaná. 388, que tiene de sitio 4244 pies 
cuadrados superficiales y  há> sido tasada* por el arquitecto 
de la Academia D. Mariano-Calvo y: Pereira en la cantidad 
de 358,272 rs/, á rebajar cargas ; cuya subasta-Se anunció 
QPj la  Gaceta, de 4 4 de Dieiembre último, se ha señalado el. 
miAy9óWé 4 7 :dél corriente/ á las doce de su mañana v en la: 
a.udj¿ncia ,déLSr, D¿. Anitonio-Ramoa Foigueirá-, Jüez dé 'pri^; 
mera instancia ¿dé esta capital ; 'del ¡ distrito ¿ de las iVistilláS/ 

en el; piso bajo, de la* ténFitorJal, -por la escribanía del 
número de D. Mariano Fernandez del C&nto. : i :

La .persoga qué quiera hacer: postura ácuda á dicho T é 
mate, qué se le admitirá siendo: arreglada. :

A N U N C IO S

E L  F O R O  E S P A Ñ O L
p e r i o d ic o  d e  ju r i s p r u d e n c ia  y  l e g i s l a c io n

Ha salido la prim era entrega de esta barata ó interesan- 
7 ?  publicación, qqe. gdntiene un. artículo .de Introducción, 
l otro de Coménlarios al Código penal, Observaciones al m is- 
\ nio, y un artículo ademas de Jurisprudencia médica por el

i Sr. Matáv También se inserta la causa foi*mada en el tribuA  
Inal de Rentas de Granada contra él Duqúé dé  ¿WéRmgttííi1 
por defraudación én las rentas del Sotó de Rónia , la forirfa- 
da en el juzgado de Caravaca por muerte dada á ün- padree1 
y dos hijos, y la sentencia q ú e ' ha recaído i én lé  caúSáj dé 

: conspimciotí q üei se-'h^ Ségúidó -én Zaragoza’ dóntftí 'üúh 
porción: de conjurados: < 7 " ; i/* >

Finalmente publica una revista dé tribtihalesv^y/ádeiúaá 
: la parte oficial deLMinisiterio ; dél ̂ rarno. Este •périédic¿ / 'd é  
I grande iMereS:para la óláée fórétíse/ réune todaé Jáé 'c it^  
cunstancias que puedan desearse. .

■ -  . Se suseribé en las librerías: de Mohiéf-, Ctíestá /ÍG aspar 
y Roig y Sánchez^,:á 6 rs: : : *. >?k’íí;;o?.í » ív■-x ü 'hu

T E A T R O
•PRINCIPE: A lás ochó de la n oche.~S infón i a — El que 

dirfytií y el "fcqüé :¿é‘’me’Uá;á n ñ t ;aóréditadá éotíaédíaJé,¿/cúié,- 
, trd;actos:^Lá'J*b.ta;-Átógbnésá:-^Tértó 
la cóniedia én ;tiríláctóK titdláda"Lá JaMlid' M

CRUZ. A las ocho de la noche.—Todo lo vence a m o f ^ á M  
i Pata >d̂  cabra , comedia de -mágia y glande éspeiétáctílo en 
; tres actos. /  7 77 î ," ‘

,,GIRCQ: A íaé ocho de i la^^noche. —  Lücreeia BorgiS^ápe^
; ra en cuatro actos. y ¿ ; • ; ; :;o7 b

INSTITUTO. A las ocho d é la  noche.— Herminia, drama 
en cinco actos.-^Baile. . ; i

CIRCO DE PAUL,. Hoy lunes tíó hay función.¿ s /  j ;


